
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 25 DE MAYO DE 2026, POR LA QUE SE PUBLICA 
LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS BENEFICIARIAS, EN LISTA DE ESPERA Y 
EXCLUIDAS DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
LINARES PARA PERSONAS BENEFICIARIAS  DEL PROGRAMA TALENTO DE 
LA UNIVERSIDAD DE JAÉN QUE CURSEN EN 2025/2026 ESTUDIOS EN EL 
CAMPUS DE LINARES,  CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 10 DE ABRIL 
DE 2026.  
 
Transcurrido el plazo de reclamación previsto en la Resolución de 12 de mayo de 
2026, por la que se publicó el listado provisional, y no habiéndose recibido 
reclamaciones,  se publica listado DEFINITIVO de personas beneficiarias. 
 

●​ 10 ayudas para el estudiantado de Grado de primer curso de la Escuela 
Politécnica Superior de Linares que haya obtenido la beca por vez primera 
en el curso 2025/2026.  

●​ 30 ayudas para el estudiantado de Grado de cursos distintos de primero de 
la Escuela Politécnica Superior de Linares, y para el estudiantado de Máster 
Oficial de esta misma Escuela  

 
El estudiantado en lista de espera en estas ayudas, únicamente podrá ser beneficiario 
de las mismas en caso de que se produzcan renuncias de las personas beneficiarias.  
 
El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación procederá al pago de las 
ayudas establecidas en la presente convocatoria en la misma cuenta bancaria en las 
que se haya realizado el pago de la Beca Atracción al Talento.  
 
Contra la presente Resolución, puede interponer recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente notificación ante el 
Sr. Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo establecido en los artículos 112, 
123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre), o bien, interponer 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
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día siguiente al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 
29/1998 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 13 de julio (BOE 14 de 
julio), o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
De conformidad con el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de 
octubre), no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se 
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto. 
  

 
VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN  

(Res. de 16 de junio de 2023, BOJA núm. 121 de 27 de junio)  
 
 

José Ignacio Jiménez González 
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LISTADO DEFINITIVO PERSONAS BENEFICIARIAS Y EXCLUIDAS. AYUDA COMPLEMENTARIA AYTO. LINARES

NOMBRE APELLIDO1 APELLIDO2 ESTUDIOS NOTA MEDIA GRUPO ESTADO Importe

WAEL OUESLATI Grado en Ingeniería telemática 7,9 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

MARIEM KHLIF Grado en Ingeniería telemática 7,74 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

STEPHANY HERRERA CAMPOS Grado en Ingeniería mecánica 6,96 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

RAFAEL GOMEZ ALVARADO Grado en Ingeniería mecánica 6,44 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

MARIA LUIZA STORCK FERREIRA Grado en Ingeniería química industrial 4,98 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

ANDRE LUIZ MIRANDA DE ANDRADE JUNIOR Grado en Ingeniería mecánica 4,62 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

MIGUEL ANGEL GOMEZ ALVARADO Grado en Ingeniería química industrial 4,16 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

LUIS MANUEL VEGA SERRANO Grado en Ingeniería civil 4,12 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

MARIIA ANTONOVA Grado en Ingeniería de la energía 3,86 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

JEFFERSON KAUAN DA SILVA Grado en Ingeniería civil 3,45 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 Beneficiario/a 2.500 €

MARIANA ABRANCHES ARAUJO Grado en Ingeniería de la energía 2,98 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 EN LISTA DE ESPERA

ILIA MALIUTIN Grado en Ingeniería de la energía 2,7 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 EN LISTA DE ESPERA

ANDREI BELOPUKHOV Grado en Ingeniería mecánica 2,44 Estudiantes Grado Inicio curso 2025/26 EN LISTA DE ESPERA

JEFFERSON ANTONIO SOUZA FERREIRA Grado en Ingeniería civil 9,12 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

MARIA BASHKIROVA Grado en Ingeniería de recursos energéticos 9,01 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

YOCELYN AURORA ANCHAPURI CHAMBILLA
Máster Univ. en Ingeniería de los materiales y 
construcción sostenible 8,57 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

ISABELLA SÁNCHEZ SOSA Grado en Ingeniería de recursos energéticos 8,31 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

PATRICIA HORVATH Grado en Ingeniería de recursos energéticos 8,28 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

BRUNA MARINHO BARCELLOS Máster Univ. en Ingeniería de Minas 8,11 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

ANA LUISA BASTOS CARDOSO Grado en Ingeniería química industrial 8,08 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

BRUNA RADTKE EINHARDT Grado en Ingeniería civil 8,05 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

JOSE ANDERSSON BRAGA DE ABREU Grado en Ingeniería civil 8,01 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

LETICIA MURARO SILVA BORGES Grado en Ingeniería civil 7,86 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

TIAGO DADALT ZAPPAZ Grado en Ingeniería de minas 7,84 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

EVELLYN RENILDA DA SILVA NACRE Máster Univ. en Industria conectada 7,8 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

SARAH DABOUB Grado en Ingeniería mecánica 7,78 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

VICTOR MURARO SILVA BORGES Grado en Ingeniería civil 7,6 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

MELISSA VEGA ARTEAGA Grado en Ingeniería química industrial 7,42 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

CESAR ALEJANDRO MURSULI ABREU Grado en Ingeniería de recursos energéticos 7,34 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

KEVIN JOSUÉ AGUILAR MARADIAGA Grado en Ingeniería de recursos energéticos 7,26 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

MANOELA CAMPOS DE MEDEIROS NASCIMENTO Grado en Ingeniería eléctrica 7,26 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

DANIELLA KOZHEMIAKO Grado en Ingeniería de recursos energéticos 7,26 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

PEDRO HENRIQUE LIMA SILVA Grado en Ingeniería telemática 7,24 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

GELSYS MARIA MONTEAGUDO MARTINEZ Grado en Ingeniería civil 7,18 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

YARY LIZETH HINCAPIE GOMEZ Grado en Ingeniería civil 7,17 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

SHAIMONG RICHARD GUTIERREZ ROMAN Grado en Ingeniería eléctrica 6,97 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

ORLANDO MARCANO RENAUT Grado en Ingeniería eléctrica 6,96 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

HAMDI MOHAMED DHIA Grado en Ingeniería de telecomunicación 6,9 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

ALEKSANDRA IZOTOVA Grado en Ingeniería civil 6,89 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

SABIR SAMEDOV Grado en Ingeniería de recursos energéticos 6,88 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

ANA BEATRIZ MOREIRA LEITE Grado en Ingeniería civil 6,77 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

CSV asignado: UJASEDE-3531-2FAF-52A3-E179-4704-C857-CC4B-1047. Para cotejar el presente documento con su original acceda a la Sede Electrónica de la Universidad en:
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NOMBRE APELLIDO1 APELLIDO2 ESTUDIOS NOTA MEDIA GRUPO ESTADO Importe

IAROMIR MOROZOV Grado en Ingeniería de minas 6,77 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

ALINA MARIA CORDERO MATLINA Grado en Ingeniería telemática 6,74 Resto de Estudiantes Grado y Máster Beneficiario/a 2.500 €

VITOR SAMUEL MIRANDA DE SOUZA Grado en Ingeniería telemática 6,68 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

WILLIAM MANUEL BENITEZ RODRIGUEZ Grado en Ingeniería mecánica 6,64 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

JOSE MIGUEL ITURRALDE TORRES Grado en Ingeniería civil 6,55 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

ALICIA GIANNY SILVA CARVALHO Grado en Ingeniería telemática 6,51 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

ERIK DANIEL GUERRA ALVAREZ Grado en Ingeniería telemática 6,47 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

BRUNA MORAES DOS SANTOS Grado en Ingeniería civil 6,42 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

MARIANA DE MORAIS CAAMAÑO Grado en Ingeniería de recursos energéticos 6,29 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

LUIS JAVIER VIÑAS LEMBERT Grado en Ingeniería mecánica 5,77 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

JOSE ALEJANDRO SANTOYO QUESQUEN Grado en Ingeniería química industrial 5,71 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

YOSR NASRI NASRI Grado en Ingeniería telemática 5,65 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

ANDY MARTINEZ ISDRAY Grado en Ingeniería mecánica 5,27 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

BEATRIZ YAJAIRA FLORES CARCACHE Grado en Ingeniería mecánica 5,2 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

DIANA DOMINGUEZ LA O Grado en Ingeniería química industrial 4,73 Resto de Estudiantes Grado y Máster EN LISTA DE ESPERA

TIGIST MENGISTU DAGNAW Máster en Ingeniería de Telecomunicación 8,95 No pertenece al Programa Talento Excluido/a

TEHETENA GEBREMELAK BEREDED Máster en Ingeniería de Telecomunicación 8,65 No pertenece al Programa Talento Excluido/a

IAROMIR MOROZOV Máster Univ. en Ingeniería de Minas 4,83 No pertenece al Programa Talento Excluido/a

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ BLÁZQUEZ Grado en Ingeniería telemática 4,6 No pertenece al Programa Talento Excluido/a
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